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Recur5o5 Huma¡os

BUrN, 1 0 0cT,-i18

DECRETo ALc. No LGÍ<: tvlsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, tz y 63 letras i) y i) de ta Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mae o del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No ZZ79 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribucaones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Municipal, don luan Rodr¡go Astud¡llo
Araya, en el sentido de Dlctar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

;1.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones
específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Deportes en Piscina
Maipo", a carqo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o, Decreto ALC. N" 38tO (27 /7Zl2Ol7),

i.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito, As¡gnación Presupuestar¡a 215.21.04.004, Prestación de Servicios
Comunitarios CC - 25.05.01 - P¡sc¡na Maipo.

4.- Las Solicitudes de contratac¡ón a Honorar¡os, enviadas por el Director de DIDECO,
mediante las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas que se
mencionan por prestación de servicios en el Programa denom¡nado Deportes en pisc¡na Maipo.

:.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de
servicios de Coordinación y mejora de la calidad de vida de los habitantes de la comuna mediante la práctica
de deporte i, recreación, en el marco del Programa denom¡nado Deportes en piscina Ma¡po, según el
siguiente det¿rlle:

NOMBh! MONTO $

Pablo Andrés Alvarez S¡lva

José Fralcisco Calvo Cardoza

Esteban Patr¡cio Care Blanco

Carol¡na Nicol Catalán Catalán

Sebastián Camilo Espina Cruz

Bárbara Elisa Gómez Ort¡z

Ton'rás P¡blo Lobos Muñoz

Bárbara Alejandra Marín Lizana

Verónica de lesús Muñoz Martínez

Jess¡ca cel Carmen Santiago Bastias

Marcela Alejandra Vargas González

1
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Fecha de
Inicio

500.000. -

500.000.-
01/08/2018
0u0912078

3U08/2018
3U7012078

666.667.-
666.667.-

0u08/2018
0t1091201.8

31/08/2018
31/10i 2018

1.888.889. -

1.888.889. -

1.700.000.-

01/08/2018
0tl09lz0t8
oLlt0l20t8

31/08/2018
30/09i 2018
371t012018

388.s00.-
388.500.-

01/08/2018
0tl09lz0t8

31/08/2018
37/t0120t8

01/08/2018
01i 09/2018

3710812078
3U10/2018

400.000.-

450.000.-
450.000.-

01/08/2018 31/08/2018
01/08/2018 3U08/2018500.000.-

645.616.-
500.000.-

01/08/2018
01/08/2018

31i 08/2018
3Llt0/2018

300.000.-
300.000.-

01/08/2018
0u0917018

3U0Bl2018
3111012078

300.000.-
300.000.-

01/08/2018
0u0912078

3U08/2018
3t170120t8

388,500. - 01/08/2018 31/08/2018

.r. El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B. del Director de DIDECO.
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Recursos Humaros

:.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

(.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
implique una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡c¡palidad.

Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004 prestac¡ón de Servicios

- 25.05.01 - Piscina Maipo.

ANOTESE, COI4UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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